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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

Con alTeglo á 10 que dotETmina la excepción décima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, ¡Í, propuosta del
Ministro de la Guerra, y de acu~rdo con el Consejo de
:Ministros, en nombre do Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Feino,

Vengo en autorizar ti la fábrica do rroledo para que
adquiera, por gestión directa y sill,las fOl'malidados de su
basta, de la sociedad Delta Espafíol de Bilbao, el latón, en
copas,l1eeesarío para la construcción, con destino á la Ma
rina, do f!eisciontos mil cartuchos de cabeza sólida para
fusil reglamentario de once milímetros; debiendo sor éar
go los gastos que so originen, á los fondos que para esto
objeto facilitará 01 Ministorio respectivo al do la Guerra.

Dado en San Sebnstit\n á dioz de soptiombre do mil
ochocientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Miuistro de Ir. Guerra,

MARCl~LO DE AzcoÁRRAGA.

Con arreglo tí lo que determina el artículo cuarto del
real decroto de dos de mayo de mil ochocientos setenta y
sois, á propuesta dol Ministro de la Guorra, y de acuerdo
Con el Consejo de Ministros, en nombre do Mi Augusto
Hijo el Hey Don Alfonso XIII, y como Reina Hegente
del Reino,

Vengo en autorizar 01 arriendo por 01 E~tildo, con
destino ti. las factorías militares de la plaza de ~l,íhga, de
la casa propiedad do D. José Cabezas, sita on lns callos
del Pum'lo y Maestranza do aquella ciudad, por tl;l'lllillO
de sois afios y precio ele siote mil pesetas em eadib nno.

Dado Gn San Sebastián á dioz do septiornbro do mil
ochocientos noventa y dos.

MARíA CRlSrrINA
El :l>ljnl~tro do In. Guerra,

MAIWELO DE AZOÁRRMA.

Con arreglo ti lo que determina la excepci6n ocuwa
del artículo soxto del real decreto de veintisiete de febre
ro do mil ochocientos cincuenta y dos, ú propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo da
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII} y como Reina RBgente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
. la arena y pintura necesarias para las atenciemos del se

gundo grupo de las obras dél nuevo hospital militar de
Burgos} con sujeción á las condiciones y dentro do 10g

precios limites que rigieron en las dos subnstas colebradfls,
y en que quedaron pendiontes de remate c1iuhos lila

teriales por falta de licitadolos.
Dado en San Sebastián ti. diez de septiembre de mil

ochocientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Minlstrli> de 111. Guerrl1,

MAROELO DE AzoÁRRAGA.

.4

REALES ORDENES

:amLIO~ECAS MILITARES

5.1\ SECCIÓN.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. a
este Ministerio, con fecha 27 de julio último, solicitando au
torización para llevar á la biblioteca,de esp. dependencia los'
libros, mapas y láminas exititentes en el Repuesto general
del arma de su cargo, que figuran en la siguiente relación.
"llorada, cl Rey (q. D. g.), yen su nombro la 'Reina Regen
to uel Ile:no, ha tenido á bien acceder á lo que solicita,
ekblcndo abonarse por esa Inspección General á la Caja
CÚlltl'lll del Ejército, las 131'55 pesotas que importan Ji
chos ohjetos.

De real ord.en 10 digo á V. E. para snconocimiento y
ef.ectos consigui'3ntes. Dios 'guarde á V. 1~. mucho!! añoll.
San. Sebastian 10 de septifilmbre de 1892.

A7:CÁRRAGA

S(jñor Inspoctor gen.eral de Caballería.
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» 1IallUUt de Estrategia, H. C...... . i y; [;0 ¡i
:t l:nstrucciolH:6 del tiro, carga redudda .•...•••...•• , •.•.•... ·.,1 »i 26 II
» Catélogos de hierros, 1878 " ;1 »1 ~~ /1
) lnstrucciones de uaninistl'o de rudones íj ». bU '1
:i' t'arifas de haberes, P01'umna. ' •••.•••••. "•••. , .....• , •.•.. ,. ¡ »[jO 11

D'· . ~1'I't ". t 1;1" ICClOuarlO l' llar, b,mU'at, c., , '1 2 ]i>o:l'
l> :\lemoria pólvora fulminante ••••..••••.•.•••••..•.••..•• "• • • • » I
» Cría Caballar del lleino ' I 1 ~O if:in encuadern:lr.
» Cría Caballar.•••.••• , •••••••....•••.••• , ••••.•.••.•..••••..•1 :l> oD.

De Pío IX •••..••.•••.••••••••.•••.••••.•.•..•••••.• , .•• , ., '!I » 1~ il
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San Sebastián 10 de septiembre de 1892.

CONGTJRSOS

5.11> SECCIÓN

Excmo. Sr.: Acordado por el Ayuntnrniento do Ma·
drid la celebración de un concnrso internacional de Ol'Ieo
nes y de bandas de música civilcs y militares en la prime
ra quincena de octubre próximo, con ocasión de las fiestas
del cuarto Oentenario del descubrimiento de América, bajo
las bases que á continuáción se insertan, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha resuolto au
torizar á V. E. para que permita concurrir á las bandas mi·

litares de Cl:O distrito que lo soliciten, siempre q no los gas·
tos que por todos concoptos oca.9ion~n, incluso los de transo
porte, no afecten á los fondos del Estado ni de los cuerpos.

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
dnna!'l efeütos. Dios guarde ~ V. É. muchos afios. San
S0bastián 10 de septiombre de i893.

AZ0Á:i!RAGA

Señores CapitanoB gonerak8 do los Distrito3 do li Péninsula él
islas adyacentes y Comul1dull;e goneral do Geutá.
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Sociedades orfeónicas

Bar.das civiles

7.1\ SECCION

cinco individ"os como mínimum, y de igual número las sociedades
<,orales.

11.11 Cada banda do música ó. orfeÓh qtt8 :il COllCtll'sO se haya
inscripto, remitirá al Excmo. Sr. Álcalde Presidente im ejemplar
de la obra de libre elección, quince días antes dél en que se ha de
celebrar el concurso.

12.a. Las bandas y sociedades corales que resulten j'lremiadas.
contraerán la obligación de tomar parte en un gran festival qua
organizará el Ayuntamiento y que se celebrará en uno de los días
inmediatos al certamen.

18.11. El concurso dI' bandas civiles se verificará el día 26 de
octubre.

El de (n·teones el día 28 del mismo.
El de bandas militares el día 30 siguiente·.. ...

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 17, que
V. E. dirigió á este .Ministerio, en 8 de junío Óltimo, parti
cipando húber dispuesto el regreso á la Península del co
mandante de Infantería, D. Carlos Trillo García,el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,.
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en aten
ción á tlue el interesado se halla comprendido en la real or
den de 15 de junio del año próximo pasado (C. L. núme·

1 ro 226); siendo baja en esa isla y alta en la Pen'fnsula, en
los términos reglamentado5, quedando á su llegada en si
tUf¡cÍt)n de reemplazo en el punto que elija. ínterin obtiene
colocáción...

De real orden lo digo á V. E. para su, ().onoch~ientoy
demás electos. Dios guartie á V. E. muchos afias. San
Sebastián 10 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señorc8 Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galíeta,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

:pesetas.
íd.
id.
íd.

5.000
3.000
1.000

500

Para bandas civiles

"Gn premio de ..••.••....••••.
Otro ídem do..• " •..•....••..
Otro ídenl de..•.•.••••... , •••
y seis de ••.....•••.•..•...•

. 1.° El canlaval de Roma, de A. Thoms:s.
2.° V"na obra de libre elección.

para cadl1 una de las seis bandas que sigan en merito tí las que
obtengan los pr0mios.

1.o Sil1fG~;ia de la ó.Fer~ RieMi, de Wllgner.
2.° Una obra de libre elección.

6.& Los premios qne se adjudicarán serán los 8ig1.1ientes:

1.0 Fanta~1a moYi"ca, de Chapí.
2.° 1.'na obra de libre elección.

Ea ndas militares

1.11. Se ahre un concurf'o intnllr.cional el" )1:;;,';\:1;; el<, ll.Ú¡;itu

civiles y militares y socie<1nde;; comles.
2. a Pueden tomar parte cn el concurso. todas las bandas de

música, tanto dviles como militares, y las sociedades corales que
lo Eoliciten MI Excmo. Sr. Alcaldo Presidente del Ayuntamiento,
extendida en papel siml)le y remitiéndola para el día 10 ele octu
hre próximo, en cuyo día y hora de las doce quedará cerrada de
finitivamente la inscripción; dichas instancias han de venir visa
das por el Sr. Alculde de la localidad, y las del extranjero por eÍ
Cón~nl de Espafia de la demarcación.

S.a El concurso se dividirá en tres SeCciOllf'fl:
Primera. Bnnelas civiles.
BE'gunda. Sociedad\:s orreónicas.
Terc3ra. Bandas militares.
4.a Recibida que Etea la solicitud firmada por los señores direc·

tores de las bandas y orfeones, se entregará ó remitirá el documen
to que acredite su admisión.

5. a El concurso I'C basará (>11 la ejecución del siguiente pro
grau1u:

Para sociedades orfeóllicas

Para bandas militares

para cada una de las seis que sigan en mérito á las premiadas.

para cada una de lus seis que sigan en mérito á las premiadas.
Las bandas militares podrán optar al premio en metálico ó al de
Ulla medalla que á este efecto se aeufie.

7.a El orden del concurso se señalará por medio de un sorteo
que se verificará el día 22 de octubre y hora de las tres de la
tarde.

8. tI El Jurado se compondrá de once individuos nombrados
por el Excmo. Sr. Alcalde, de acuerdo con el Excmo. Sr. Direc
tor de la Escuela de Música y Declamaci6n.

9.1\ El Jurado Ete reserva el derecho de no adjudicar 108 pre·
mios que, á su jnici.o, crea no deban concederse.

lü.n Ser:t condición indispensable pal'll tomar parte en este
e('rtamE'll, que las bandas de nnl",ic!t se compong'itn de treinta y

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 55, qua
V. E. dirigió á este Ministerio, en 12 de julio último, par
tieipando haber dispuesto el regreso á la Península del pri
mer teniente de Infantería, D. Carlos ~ervais Serrat~, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dol Reino, ha.
tenido á bien aprobar la doterminación de V. E., en aten
ción á que elinteresado se halla comprendid? en la real
orden de 15 do junio del año próximo paslldo CC. L. núme
~o 226); siendo baja en esa lsla y áUa en la Península, en
los términos reglamentarios, y quedando á. su llegada en
situación dé reemplazo en el punto que elija ínterin obtie-
ne colocación. .

De real orden lo digo ti V. E. p{1rll su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 10 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de enha.

Sr.ñores Ca.pitanes generales de Andalucia, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Admini.t.I'ación Mi·
litar é Inspector de 11\ Caja Genérll! a'li '8ltr!Í'1iiit. .

~

Excmo. Sr.: En vistA de la comunic~ciónnÚm. 4:8, qUQ

I V. E. dil'igió á este Ministerio, en 25 de junio último, par·

pesetas.
íd.
íd.
íd.

pesetas.
íd.
íd.
íd.

6.000
3.000
LODO

500

6.000
3.000
1.000

500

Un premio de.•..•••..••...•. ,
Otro ídem de••..•.••.•••••.••
Otro ídem (le.•.••••••.•..••••
y 8eisde..••...••....• , •••..•

rn premio de..••.•••••.••..••
OÚ'o ídem de .
Otro ídem de •••.•••.•.•..•.••
y seis de......•......••.. , ••.
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tlcipando haber dispuesto el regreso á la Península del pri
mer teniente de Infantería, D. Julián Sedano Arribas, con
arreglo al real decreto de 7 de enero de este año (C. L. nú
mero 6), el Rey (q. D. g.), yen Su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E.; disponiendo, por lo tanto, que el citado oficial sea
baja definitiva en efla isla y alta en la Península, en los
términos reglameutarios, quedando á su llegada en situa·
ción de reemplazo en el punto qne elija ínterin.obtiene co
locación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á, V. E. muchos añús. San
Sebastian 10 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Exorno. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.733,
que Y. E. dirigió á este Ministerio, en 18 de junio último,
participando haber dispuesto el regreso tí. la Península del
primer teniente de Infantería, D. Eusebio Suárez García, con
arreglo al real decreto de 7 de enero de est'3 año (C.L. nú
mero 6), el Rey (q. D. g.), Yerisu nOnibre la Reina Regento
del Reino, ha tenido tí. bien aprobar la determinación de
V. E.; disponiendo, por lo tanto, que el citado oficial sea
baja definitiva cn esa ü:la yalta en la Península, en los
términos reglamentarios, quedando á su llogada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija ínterin obtiene co
locación.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. San
Sebastián 10 de septiembre de 1892.

Señor Capitán g(Jneral de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mi
litar é Inspect@;t de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.623,
que V.--E. dirigió á este Ministerio, en 3 de junio último,
parlicipandohaber dispuesto el regreso á la Península del
primer teniente de Infantería, D. Antonio Roldán Muñoz, ccn
~rreglo al real decreto dé 7 de enoro de este año (C.· L. nú'
mero 6), el Rey (q. D. g), yen su nombre la Reina Regentg
del Reino, ha tenido tí. bien aprobar la doterminación de
V .. E.; disponiendo, por 10 tanto, qu~ 01 citado oficial sea
baja denitiva en esa isla y alta en la Península, en los tér·
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situaGlón
de reemplazo en el punto que elija ínterin obtiene colo·
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebaatián 10 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanea generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector.es generales de Infantería y Administración Mi·
Utar é Inspector de la Oaja General de Ultramar.

~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 26, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 23de junio último, par
ticipando haber dispuesto el regreso ala PeníllF(ula del capi
tán de Al'tillería, D. Arturo Morcillo Pacheco, con arroglo al
real decreto de 7 de enero de este año (C. L. núm. 6), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina 1tegente del Reino, ha
tenido tí. bien aprobar la determinación de V. E.; dispo
niendo, por lo tanto, que el citado oficial sea baja dt:lfiniti·
ta en esa isla y alta en la Península, en los términos regla
mentarios, quedando IÍ su llegada en situación de reamo
pInzo en el punto que elija ínterin obtieno colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 10 de septiembre de 1892.

A~CÁRRAG,A.

Seiíor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Artillería. y Administración Mi·
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

..~

Excmo. Sr.: En ,ista de la comul1icacióR núm. 5.738,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 18 de junio último.
participando haber dispuesto el regreso á la Península de
los oficiales segundos de Administración militar, D. Enrique
Porras Prast y D. José Pastor Canut, con arreglo al real de
creto de 7 de onero de este año (C. L. núm. 6), el -Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. .E.; dis
poniendo~ por lo tanto, que los citados oficiales caUBen baja
definitiva en esa isla y alta en la Península, en los términos
reglamentarios, quedando tí. su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elijan ínterin obtienen colocación.

De real orden 10 digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
SebasHán 10 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

8eñorm; Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de Administración Militar é Inspector
de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la in;.;tancia promovida por el
primer teniente de Infantería, D. CreslleJilcio Rebullida Sallz,
destinado á ese distrito por real orden de :w de aBríl últi
mo (D. O. núm. 9~), en solicitud de que quode sin efecto su
palie al mismo, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el inie
reHado caulle alta, nuevamente, en las if:;}as Filipinas, en 108

términos reglamentarios.
De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y

demás efectos. Dios gnarde á V. R, mnehos años. San
SebulStiáu 10 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA6,A.

Señor Capitán general de la Isla de Puel'to Rico.

SeilOres Capitán general do lns Islas Filipinas é In!'lpcctor ge·
neral do Infantería.
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8.1.\ SECCIÓN

Excmo 81'.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(que Dios gl~arde), yen su nombre la Reina Regente dol
Reino, ha tenido :i bien disponer que los ofioiales de Arti
lleria que figuran en la siguiente relación, pasen ¡j, prestar
sus servicios á los cuerpos que en la miJ;:ma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~nto y
demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos años. fan
Ecbastián 10 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA.

Soñor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generale5 de Castilla la Nueva, Islas Ba
leares, Valencia, Navarra, Provincías Vascongadas y Gra
nada é Inspector general de AdmiBistración Militar.

Ilelaciót. que se cita

C&pite.nes

D. Anton~o Diez de Rivera y Muro, del 2.° rEgimiento Monta

do, al 14.° regimiento Montado.

" Luis Gómez y González, del 14.° regimiento Montado, al

segundo regimiento Alentado.

" José de Pablo y Blanco, del 8.o batallón de Plaza, a16.o ba

tallón de Plaza.

» Ricardo Muüóz Arias, del 6.0 batallón de Plaza, al 8.0 ha:
tallón de Plaza. .

Primeros teniente)

D. Horacio Sanz del Negro, del 5.° batallón de Plaza, al 7.0

blltallón de Plaza.

» Manuel de'la Dehesa y Barañano, del 7.° batallón de Plaza,
al"5. o batallón de Plaza.

» Leopoldo Górostiza y Alvarez, de agregado nl1S.0 bata·

llón de Plaza, al mismo, de plantilla.

" Rafael Tomé y del Valle, del 10.0 regimiento Montado,

al 4.° regimiento Montado.

)} Cecilia Bedia y Caballería, del 4. o regimiento Montado,

al 10.o regimiento Montado.

San S~bastián 10 de septiembre de 1892.

AZCARRAG.I..

......

JlllmAItOOS

7.& SEccroN

CÚ·cula¡·., Excmo. Sr.: Para reemplazar bajas existen
tes en los distritos de Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
nIente resolver que los 4.480 reclutas que hay disponibles
para servir en los mismos, lleven á efecto su embarco en la
formtl que 80 detalla en los esllados núms. 1 Y 2 que acon
tinuación se públícan; observándose para su cumplimiento
las disposiciones sjguientes:

1.0 Los Capitanes generales q.e los distritos-dispondráu,
oportunamente, la concentración de los contingentes quo {¡,

cada uno se señala en las fechas que se designan, procu
raudo que marchen con la antelación necesaria il. loIÍ Depó
sitos de embarque, donde ingreilarán diez Mas antes de la
salida de los buques, para que sean. vacunadoli como est&
prevenido. '

2.° Los Inspectores generales de las armas y 108 Capita
nes generales, de los distritos, seguirán concediendo él pase
voluntario á los dü¡tritós de Ultramar, á los individuos que
losolíciten, con arreglo ala autorización que les otorgóla
rea] orden de 5 de noviembre de 1887 (C. L. núm. 458), dlin
do conociíniento mensualmente á este Ministerio, del nú·
mero de aquéllos á quienes lo hayan concedido.

.3.0 Para completar el contingente que se asigna á cada
diEtrito, y no aglomerar ~n los puertos de embarque JIÍtlyor'
número del señalado, los Capitanes genernles procurarán
que en primor término figuren los voluntarios, los substitu
tos y los qua soliciten an\icipo; de embarco; y en segundo,
los reclutas que queden de reemplazos anteriores" comp13
tandóel número designadó con los pertenecientes al último
reemplazo, y participando siempre á este Ministerio el re
sultado de cada embarco.

Do real orden 10 digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 10 de septiembre de 1892.

Señor...
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Estado núm. 1

ESTADO del número de reclutas pa~ mtramar del reemplazo de 1891 y anteriores, á quien!1s, por real orden de esta recha, se des
tinan á Cuba y Puerto Rico, con expresión de los distritos en que debclicouceiitrarSll y los puntos y días en ~ue han de'verifi-
car su elll~arco ~1l1o~ v~pores de la Compañía Transatlántica. . .'

• .,...., ; .,

NÚMERO DESIGNADO SALIDA DE VAPORES

Dilltrltoe en que ha.n <\e COllcentrarne Puntos de embllr(!Ue pare BU <1ostiuo

FaraCubll Para nill Mes AñoPuerto Rico
-

Castilla la Nueva••••••••.••••• 226 100 Cádiz............... 11\ .................... 10 octubre ••....••. 1892
Cataluña ................................... ~ .' .. 200 120 ldem ..•...•..••.•••.••.•.. 30 ídem. .. .............. 1892
Id.em...... ~ ............ ~ ............................. 280 " IdE.m.•.••.•.....•...•..... 10 noviembre.•.•••. 1892
Valencia. • ~ • ~ ••••••••..•.•••. ' . 870 ) ldem...••••.••••••.•.•.••. 30 ídem ..•.•••...• 1892
Id<lIQ•.•.••••••••••••••••••.••• 145 175 Idenl. •.••.••..•....•.••••. 10 diciembre .••.••. 1892
Extremadura ••••••••••••••••. " 180 ·ldem..•••••.•••..•.•••••.. 30 ldem. ........... 18U2
Baleares •.• '.•••••••.••.••••••• 110 » ldem•.•...•.•••...•....... 30 ídern .•.•.•..••. 1R92
CliEtilHda Nueva.: •• ~ •.•••••• , 157 127 ldem .. .. .. .. .. & ............................ 10 enero ....•..••... 1893
Butg03'~ .c •••• : •••••••••••••••• 100 98 Santa:cder.................. 20 ideln •....•..... 1893
VRscongadas•.•••••.•••..•••.. 158 " Idem.••••• .................. 20 ídem. .. ................ 1893
NaVIlIJ:tl ••.••••••••••••.•••.•.. 4 l) ldem ••••.••..•.•...•••...•. 20 ídem •.•••••.••. 1893
Galié1a:·••••••••••••••••• ~ .••. 86 » Coruña •••••.••••.•..•.•.•. 21 ídem. ................... 18;)3
GraiI&da.•••••••••••••••••. " • 309 " Cadiz.•••••.••.•.••••••.••. 30 ídem •..••..•••• 18n3
106m............ .... ~ .......................... 1&0 150 ldem•...•..••••.•••..••... 10 febrero.•.••••.•. 1893
C~tiUa la Vi~ja.••.••••••.•.•. 2S5 130 Santander.....•••••.•• ........ 20 ídem •.•••••••.. 1893
Ara~n .••••••~ •••••••••••.••. 2q0 120 ldem.••••..•••••.••.••.... 20 idem. .. ................. 18H3
AÍl' ñ1llcia ••••••••••.••••••.•. 190 :t Cádiz.•••••••.••.••••••.•.. 2-8 ídem ...... ; ...... 1893.

ITOTALES•••••••••••••• 3.000 I 1.200
1

San Seba8t~an10 de septiembre de 1892. AzCÁRRAGA

Estado núm. 2

ESTADO del número de reclutas para Ultramar del reemplazo d:1 1891 yant3riores Q113, por re1Iord,m de esta fecha, deba em·
illU'tai de ~dá. diStn"lo QOD destfuo á FilipinaS @1l el puerto da Barcelona, en los día¡¡ qu';} á continuación se manifiestan.

FECHA DE E~BARC')

40
22
7

56
14
25
16
12

5
23
16
44

280

Número de reclutas

DíaI Mes Año

----~----I----------il-

Hoctub,O -¡
jll¡noviembre ,1892

¡ 9!diciembre .
J ! I

l 61'l"C'O ••••••• ;1893

I I

Distritos

TOTAL••••••••••• : •••••••••••••••••••• [

Castilla ia Ñueva.•••.•••••.•••••••••••.••••..••••.•.•••..•••..
Burgos ., .,
V uscongadus •.••••••••••.••...•••..•.•••......•••.••..•...•. '1
Cataluña.•• (' •.• ,. ., ., I
Castilla la Vieja ., ., ., I
Valenoia ,. lit .. lit ~ ,. ,. s :

Aragóll lit lit 11 t lit lit ., .. ¡
Extr.emadura ••••.•.••..•••.•••••••.•••.•.•.••..••••.••.•...•• !
Baleares. • . • • . • . .• • •.• , •..••••.••..••.•...........••••.••... i

Granada. l ..........•.....•...•. ...•.......••................
Galicia ., ,. 11I ,. .. ,. ,. ..

Andalucía " ,. ., ., ..

San ~ebastián10 de septiembre de 1892. .oO. AzclRRAGA

INDE:MNIZACIONES

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comi
siones de que dió V. E. cncntl\ a este l\linittter10, en sus cs
critos do U1r..fZO último, conforidas al personal compr0ndi
d9 en la relación quo lÍ continuación se inserta, que da priu
bipio con D. .Tose M'6D¡¡p~el ~sbolar ytermina cbh D. Mli-

nuel Gonzáliz Cabrera, declarlindolas indomnizables con kA
beneficios que determinan los urts. 10,11, 12, 22 Y24 del
reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. San
Sehastilm 10 <le septiembro de 1802.

Soño'!' Ca'pJtán f?eneral deln Isla de Cuba.
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BelaiÍ¡)¡¡, !lue se cifa

Cuerpos ClUEca Comisiones desempefindas

I
Con;¡;ndante .... ¡D. Jo~é M~:néndez En'd:tr ••••••••• Desdo la Habana á Güines, juez instructor y secretariQ.
Snrgenlo .. " ., .. ,José harreJro ..••.....•.•••••.••• .

;~Qn,landante •••. ¡n. ~e~erj,(:o Escario Gurda •••••••. IDe :Matanzas á Alfonso XlI; juez instructorysecret8,rio.
> olaado Felnlln Dlaz L6pez , ....•.••••. \
:Capiüín.•..•••.. D. Guruel'sindo Et:iz P¡lSéWll •••••• 'De Guara á la Habana; yocal ~e con~ejo d~ guerra.
Idcll1 .••••••••.• ,., Paulino Vl?ga ..\led.;o..•........ De Matamas á Cárdenas¡ practIcar dlligenc111s como 4e

fensor.
IMm.•...••... .lo José Yerdú ;,r,Si::fg¡:fr.....•••.•. De Victoria de las Tunas á Bayamo; vocal de Tarios cOn-

s<'jos de guerra.
Idcm .•••••...•. , ,., Jcslis 1'¡Íl'rf'ga Anglndu...••.••.. De Colón á Matanzas; vocal de un consejo de guer:ua.
Ide:n........... t Domingo Gurcía t'¡\nehez ..•.••. ,¡Idern.
Idcm ••••. , ••.•• »Fr:::ncisco AEensi Garda De San Nicolás á lffatanzas¡ defensor de varios consejos

, de gnerra. '
rl.er teniente.. • .. ». ~!:~~oro doe I.~.T0iTe ¡De la HaJ::J.nu á Guara y otro,1ji puntos¡ juez instr;~1Ctor,y
Sargtnto , UII,óhto i\Ln.." \ secret!lllO.

InPll.nterfa ..•.••. , • '" .1:er te~iente ..•• , D. Lor~)lZo Dt'Jgado Ito>'..•••••••.. IDe Guantánamo á P-aHiguiri; juez instructor v secretario
feldudo Junn ~lontero } •

;1 ,cr t~niente jD. J_eopoldo Iglesias VillBnueya.•. 'IDe IlíatanZll.8 á Cárdenas¡ defensor.
IUcill .••.•••.•• , ) Antonio I¡:;lt'sÍP.s González.••••.• De la Habana á Mat:1nZRS; fdem.
Idem•••.••.•.... ) BIas Soler Peir6 •• , .••••.. ' .•.. /
Idcl11 1 ) 1{am6n Sánchez .••••.••. ; •.•••. ¡De Matanzas á Cárdenas; defensores.
Idt'm .••••••. , •• El mi¡;¡mo .••......•. , •... ,., ••••.
Idelll .•••••••. ,. »GrC'gorio San :Martín Ferrer .•••. /De Matn:nzas á Bolondr6n y Güira; juez instructor y se·
Soldado..• , .•. ,. FermÍn IJiaz López ..•...••••••••. j cretano. .
~.m·,~eniente., '" T~ ?::~'~OJ;~~ S¡¡~ ~!ll·tín..•.••••••.. ~De Matanzas á Jovellanos; juez instructor y secretario•
•:olt""do, ...•..• ' < Cllulh 1)1 •. 7, Lop. z..• " ••••••.••.• ,
!1/'~ ít'niente.. ". ~;. f'r~iJán P.eña lIfo~? .. ' •.••..••.. /De Colón al ingenio Tfmina; juez instructor y secretario.
·C.lOO ~ euenco Alvarez lIh,lga .• , J
\1.er teniente , D. Pearo Calxzón Fprr.ández., •.•• !De Ciego de Avila á Mor6n; defensor.
IIdem ...•••..••• ~ Simeón Ilern:.ludez Conde••••.•. De tanta Clara á oagua y Rt'meqios¡ conducción de al"
I ' I malllento.

1
1Capitán, . • . .• • .. »Antonio Bittini Alegre ••.•••• , , ID~ San Antonio de 1.O~ BafíoB á Güira de :Meienll.; juez
Soldado..••••••. José l)ayar Hey.••••••••.••. , ••..• } msíructor y secretano.

,
Oapitán•.•••••.. 'L . lIJe San Antonio de los Baños á Alquizas¡ juez instructor
g'lldadó í os mISm{)s ( y secretario. ' , "
1.e~ teniente .•••• ' D. S¡üvador Flores Pe<1roso•.. , ..•• ¡DeSde la Habana á Güines, San Nicolás y otros puntal;

, conducción de municiones,
CaballCl'Í:1 .•••.••••• 'Idem. , .• , ••. ,.. ) Francifco Jimeno Tovur •.•..••. De la Habana á Matanzns; defensor.¡tdetn. .••••••••. ,., Tomás GutiÓ'rez ...•..••••.•.•. /De (;nión de Reyes á .Matunzas; juez instructor y secra·

2nrgento, .•.••.. Manuel Mal'io Calder6n .•••••.•.•. \ tario.
1, er teniente I?' ~osé GOllz,ález lJernard .. , (De Cárd~nas al ingenio Esperanza; juez instructor -r se-
Cabo , 1! éhx de la ~1.osa !ley " cretano.
l,er teniente .••.• L . IDo Cárdenas á las fincas Ponce y Camacho; juez instruc-
Cabo••••..•..•• } os nllsmos , •.••.•..•.•••• «•••.•• / tor y secretario.
CoroneL •••••.• 'ID. Liuo Sl\nchez del :Mármol. •••••• 1¡De la Habana á :Matanzas; asistir ti. Ulla junta para

arriendo de un edificio militar.
l,er teniente. .. . • ~ Guillermo ~antié Laparra ..•.••. /De Bejucal ~ San Antonio de las Vegas; juez instructor
Soldado José Torres D16 j y secretano.

l' l.er teniente /L . Id
nge~lleros, , .• ••.•.• l':'oldado.....•••. \ os mIsmOS. . . . .• •• • • ••• •••. .•••• cm.

::I-Iaestw de obras Francisco Ycl ArUgas.••.•. '" •••• De Santiago de Cuba á Villa del Cobre; recouocer un edi·
ficio militar.

Idem•.•.••••••• D. Cándido Toledo De Santa Clara á Sagua la Grande; reconocer el cuartel de
,. eEte punto.

Clero Castreus.e, ..••• , Car:ellán.•••• ,.. »Ricardo Catalán Salinas ••..••• ,¡De Matanzas á Jovellanos, á prestar auxilios espiritua·
les á cinco reos condenados á llluerte.

Cuerpo Jurídico Mili·/Anditor de guerra/M 1 G 'J C 1 . . \De la Habana á Matanzas y $antll (Jlara¡ asesor de va·
tar .•••.•••.•.••.•• S de 3."' claEe..•• \" anue enza ez a )jeIU.... , ••••• ( rios consejos de guerra. ',' .

l I I

San Eeba¡,tián 10 de septiembre de 18H2.

~.-

INDULTJS•
6.~ SECCIÓN

.Jl;;c~no. E3l:": En vista de la iwataucia promovida por
lo.s e~posas de 1,05 confinados en el penal de OmIta, Antonio
Armario Orellana y Andrés Ramos Espinosa, en súplica de in
dulto, para éstos, de la pena de cadenR perpetua qnc leR fué
impl1e~,ta en ese distl'ito el año {lo lF83, por ('1 <1e;jto (k j

muert.e dnda á un ('tll'ahinero y hül'Ídu~ C;¡U;-;:;i.!¡¡f' ¿, otr,.. de
esta clase; y teniendo en cuenta que no üxi:;j,Q moti,o nlgu·
no que jU8tifique la concee:ión de dicha grado, 01 Boy (quo

Dios guarde), yen sn nombre l~ :R~!nl}.>. ~\iigen,~@: <!€!l ~~J;,1~1

do acuerdo cón lo iniormado por V. E. yel Consejo S-qJl);_e•
mo de Guerra y Marina, on 9 de marzo y 24 de agosto lj,lti.
mes, respectivamente, se ha servido qesl;lstiq:l8t' ll.l r~fW"
da instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gtmrde á V. E. muchos años. San
Sobastián 10 de septiembre de 189-2.

Sofh r Cl1p1t6.n gClJerlll de A.ndalnc!a.

~eúores Presidente del qo~sajo' S!\Plwo. de Guerra y Marina
'S Comandante general de creuta.
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6. a SECCIÓN 9. a SECCION

JUSTICIA :Mi~TEm:AL DE INctENIEEOS

Excmo, Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 11
de agosto último, nI remitir el proyecto para la instalación
de una hatería del 12.o regimiento Montado en el cuartel de
la Fabrica de Tabacos de ::levilla, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar dicho proyecto; cuyo Pl\'liUpuesto, importante 3.810
pesetas, sern. cargo á la dotación ordinaria del m:lterial de
Ingenieros en el presente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines corref!1pondientes. Dios gllarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 10 de Beptiembre de 1892.

Azc..\RRAGlA.

Señor Capitán general de Andalucía.

Circulal·. Excmo. Sr.: El Capitán general de Valencia,
con escrito de 25 de agosto últi~, remite á este lIIinistHio
ter:timoni.o de b sentencia dictada en causa instruida en
aquel dil'ltrito al primer teniente de la ef'cala de resen-a del
arma de Infantería, D. Antonio Miguel Remóu, por el delito de
lesiones menos graves inferidas á un paisano, por la cual
~entencia, aprolxmdo la del COllflejo de guerra de oficiales
generales celebr:tdo en la plaza de Valencia el día 2 del mes
antes citado, se absuelve libremente á dicho oficial.

De real orden, y en harmonia con lo preceptuado en el
articulo 634 del Código de Justicia militar, comunico á V.E.
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos sfiOls. San Pebastián 10 de Ecptiembre de 1892.

AzCÁREAG.l

Soñor•••

-.-
LICENOIAS

ceñores Inspector general de Administración Milibr y Ge
neral Subsecretario de e~tc :Ministerio Director del Mate
rial de Ingenieros.

-l.a SECOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 24 del mes último, promovida por el
s~gundo teÍ:dente del regimiento rllfanterÍa de Baleares, Don
José Franco Oros, en súplica de que se le concedan cuatro
meses de liceneia, por enfermo, para San Juan y Coamo
(Puerto Rico), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Réino, ha tenido á bien a~ce<1er á la petición
del interesado, con arreglo á la real orden de 16 de marzo
de 1885 (C•. L.m'1m. 132).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás dedos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San SebaBtián 10 de septiembre ·de 1892.

AZCÁ.ImA.GA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos, Galicia é Isla de Puerto Rico é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á esto Ministerio, en 3 del actual, promovida. por el capitán
de Infantería, de reemplazo en ese distrito, D. Luís Fontán
Santamaria, en ",úplica de dos meses de licencia, para eva·
cuar asutitos propios en Pau (Francia), el Hey (q. D. g.), Y
en su nombre la [{eina Regente del Reino, ha tenidó á bien
ac('oder á la petieión del ~nteresado, con arreglo á lo prove
nido en la real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L: nt'¡

mero 132).
De la de S. ~I. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoB. San
Scbafiltián 10 de septiembre de 1892.

AZCÁFRAGA

8eflOf Capitán goneral de Burgos.

Señore's Io&:p'e'Ctores gcne1:ules de Infantwía y Administra'ción
Wütar. .....

ORGANIZACIÓN

La SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto por real orden de 27
de ag0sto último (C. L. núm. 288), que la organización
dada á la Im:¡pección general de Artillería é Ingenieros y á
las Secciones 8.a y 9.a de este Ministerio, comience á regir
el día 15 del mes actual, y con objeto de conseguir la más
pronta resolución de los asuntos del Material de ambos CU8r·
pos, simplicando, en cuanto sea posible, los trámites nece
sarioR, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina'Regente
del Reino, 8e ha servido dispoBer:

1.° Los Comandantes generales Subinspectores de Arti·
lleria é Ingenieros de los distritos de la Península, y Co
mandantes exentos de Ceuta] cursarán directamente al Ins·
pector general todos 103 asuntos del Material de ambos
cuerpos que exijan superior resolución.

2.° Cuando se trate de proyectos dc obras de Ingenieros,
do cualquier clase que sean, antes de cursarlos al Inspector
general, los remitirán al Capitán general respectivo ó .Co
mandante general de Ceuta. para que, examinados por di
chas autoridades, puedan hacer al Gobierno las :observacio
nes qU6 consideren conducentes, en harmonia con lo que
previenen los articulos 62 y 68 del reglamento de obras de
Ingenieros.

3.° Los establecimientos de Artillería se entenderán con
el Inspector general. en la lorma que se determina en la real
orden de 10 de octubre de 1890 (D. O. núm. 226).

4.° El Asesor de las Ins~ccionesgenerales, informará,
siempre que se considere conveniente, en los 8Sl1nt08 que
se relacionen con el Material de Artillería é Ingenieros.

De real orden lo digo á. V.' E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Mádrid

.5 de septiembre de 1892.

AzC&.RRAGA

Sop.or......
. .
~
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gacÍól1 do J.:Jlwicnda de Alicante, desde el 4 de junio próxi·
mo pasado, I.'iguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. San
Sebu8tdán 10 de ~eptiembre de 189~.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 27 de agosto úl
timo, ~o ha servido conceder á D. Arturo y D.a Purificación
Valverde Cre11, huérfanos dé las segundas nupcias del te
niente coronel de Caballeríl!., retirado, n. Martín, la peno
sión auual de 1.350 pe~etas, que les correspondo con arre·
glo á la ley de 25 de junio de 186,1; la cual pensión se abo
nara á los intflresados, por la Delegación de Hacienda de
Barcelona, á partir del 23 do septiembre 'de 18tH, siguiente
día al del óbito del causante; á D.a Purificación mientras
permanezca soltera, y á D. Arturo hasta el 20 de julio de
1894, en que cumplid los 22 años de edad, ó antes si ob
tiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio.

De real orden lo dígo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. San
Sobastián 10 de septiembre de 1892.

Señor Cnpitán general de Valencia.

Señor PreRidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Marina.
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6.!I. SECCIÓN

PActAS DE 'IOClI.S

______...''''I.,._ ...)oo__~ _

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Com~ejo Supremo de Guerra y .Marina, en 25 de I1gosto úl
timo, se ha servido conceder á D.a l\iaría del Carlllen Alva
varez García, viuda del celador de fortificacioncs de prime.
ra claBe del Cuerpo de Ingenier.~s, D. Aniceto Páez·Jarami
no y Fraile, las dos pagae! de tocas á que tiene derrcho por
reglmnento; cuyo importe <le 450 pesetas, duplo do las 225
que de sueldo mensual disfrutaba el causante, so abonará.
á la interesada por la Pagaduria de la J nnta de Clases Pa··
sivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/l años. S:m
Sebastián 10 de septiembre de 1892.

----_.......--
Señor Capitán general de Granada.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES

6." SEccrON

Excmo. Sr.: En V'ista de la instancia pfbmovida por
Doña Maria del Carmen y D. Joaquín Sáenz y Armendiriz,
huérIanos del brigadier D. Joaquin, en solicituu de mejora
de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con pr6sencia de lo dispuesto en la
de 8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de con·
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 2:5 de agosto ,último, no ha tenido á bien
estimar el referido rocurso ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sobastián 10 de septiembre de 18\12.

AZCÁRRAGA.

~eñor Capitán general de Andalueía.

Señor Presidente del Consejo Supremo 'de Guerra y Marina.

AZCÁlUUGA

Soñor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: ' El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándoEe con 1,0 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de agosto últi
mo, se ha servido conceder á D.a Paula Molo Lasarta, viu
da del comandante de InfanterIa, retirado, D. Agustin Pina
Esteban, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le corres
ponde con arreglo i\ la ley de25 dcj(mio de 1864 y real oro
den de 4 de julio de 189.0 (D. O. núm. 151); la cual se abo
nará ¿ la interesada, mientras permanezca viuda, á partir
del 26 de abril próximo pasado, liJiguiente dia al del óbito
del causante, por la Delegación de Hacienda de Valladolid~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
8ebastián 10 de septiembre de 1892.

AZCÁRJUGA

Excmo. Sr.: El Rey (q¡ D. g.), yen /lU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expueroto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 dé ag05to úl·
timo, se ha servido conceder á n.a. Maria de los Dolores Var
gas·Machuca y Llorca, viuda de las segundas nupcias del co
ronel de Infantería, retirado, D. Antonio Marcó y Ordóñez,
la pensión anual de 1.725 pesetas, que ]0 corrcf'pondo con
arreglo á. la loy de 25 da j\loio de 18/H¡ la cual 56 ab'onará
á la ilitWcf5a'du, InIeu'Cra'a I1d1'ml1n'Gzc'a ~iu'dil, rk;: la J!el~·

Señor Capitán general de CastUla la Viaja.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombro la Reina
Regento del Reino. conformándose con lo expuesto por el
Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 31 do agosto últi.
mo, se ha sonido oancodor á D. lj. M¡¡.rta Antonia Sau:¡¡ Pérez,
~iU\1a 1M cO)n'llil'dm't'e d'o Infm;lt'erÍ'a', D. ¡j(J¡;@J'{to. Fito y

•
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CorominUl'l, la pensión finunl de 1.125 pesetas, que le co
rrúsponde con arreglo á la ley de 22 de julio do 1891
(C. L. núm. 278), y la bonificación de un tercio de dicha
f;uma, Ó sean 375 pesetas al ~lño, como compl'cndi,la en la
ley de presupuestos do Cuba de lS85 (C. 1J. núm. 295). La
reíct"illa pensión se abonará ála interE'f'ada, mientras pelma,
llczea viLlda, por la Delegación de Hacienda do Valolida,
y la bonificación por Ius rujas de Puerto Rico, ambos oer:.e·
ficins á. purtir del 24 de abril próximo pUE'udo, siguiento di:t
al del óbi~o doi caus:mte.

Do real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectes. Dics guarde á V. E. muches años. San S3
bllstj¿in 10 de !:'eptiC'mbre de 1892.

nes que Cal'eCC1¿ de crédito legislaH¿,o, en el primer proyecto do
presupuesto que se form-J.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebustián 10 de eeptiembre de 1892.

A!<cÁRRAGA.

Soilor Inspector de la Comandancia Central, ~c~ósito de Ero·
hrque y Caja Gcneral de Ultram~r.

Selioras Inspectores gem:falefi da Inf'aderia y Administración
reílitar.

.__...._..........__.--

Señores Capitan gfnual de Castilla la Nueva ó InE!pedor go
nera! de Adminiatración militar.

Señor Inspe{·tr2f gmeral de Sanidad Militar.

ceñor Capitán grncrlil de Vale¡¡cia.

1

1 Excmo S,, H'Ui'::O::~:,~: equivo,.Jn, 'n el Da,
:Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), y en BU nombre la Rei· I RIO OFICIAL núm. 187, la real orden de 26 de ago5to último,

na :l!.'g(:~te del Reino, co~"formándo,.e,con lo expuesto por I ref\Or~nte á la e1as:fi":lcióa del médico primero dd Cuerpo da
el (OllSOJO Supremo de Guerra y ~J¡;nna, en 31. de ::¡goEtO I$llil.Íllad f¡tHita:-, D, f¡,nacleto Cabe~a y Pereiro, el Rey (que
último, !oe ha servido cocceder á D.a Co~cepcióll Gutiérrez Dios gunrde), y en su nombro la Reina RegentD del Reino,
Obregón, viuda del médico mayor del Cuerpo de Sanidad se iJa sonillo diFponer que se entienda aquélla rectificada
l\1ilif.ar, D, Narceiino Andrés Altarriba, la pen¡;¡ión anual de I en el conc"pto de que corre:<pondc á dicho oficial con"ervar
1.125 p~f'eta~" que le corr~¡;¡por:~e por el r{)g~amelJt{),del ¡ Oll la Península, COIl el cará¡:ter de personal, el empleo de
MontepH l\h1J~ar, y la pomficaclOn do un terCIO de drcha médico mayor.
f'umn, Ó sean 375 p.edas, como comprendida en la ley de De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
presupuestos de Cuba de 1885 (C. L, núm. 295). Dicha pen- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
"ión Ee abonará á la interesada, mientras permanezca viud:, , t:cbasLián 10 de eeptiembre de 189~.

por la Delegación de Hacienda de Bnrcelona, y la bonifbl-
cíón por las cajas de FilivinaR, ambos beneficios á partir
del 2 de aLril próximo puaudo, siguiente dla al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento V

dcmá;:; efwtm. Dios guarde á V. E. muchos años. Sa~
Seb3Stiá~ 10 de septiembre <10 189~.

Señeros Presidente dd Cvnsejo SUfremo de Gue1"l'a y Marina
y Capitán gem.ral do la Isla de Puerto fieo,

4.& SECCIÓN

--....'!'_~.<lI........--
I Excmo. Sr.: En vista de la installc~a que V. E. CUrsó

I
á este Ministerio, en 19 del mes último, promovida por el
primer teniente del regimiBllto Infantería de Baleares, Don

I
Fernando Zamora Gutíérrez. solicitand.o pasar á situación de
reemplazo, con rCEddencía en Valverde (Ciudad Real), el R6Y

10. a SECCIQ:N 'l' (q..D. g.)" Y en En nombre la.~~ina R~gento del Reino, ha
. temdo á b:on acceder á la petlClOn del mteresado, con arre-

E
~ E . t dI' t' V E . 1 glo á la real orden circular de 18 de enero último (Colección

xcmo. ",1'.: n VIS a e a mi' anCla que ... curso 1 r, ' , t', '1 nI::)
,J. .....¡.' ' f 1 7 d . l' úl' .utg1s,a na n, m. kV •
t\ este mlllus.eno, con Su escnto ee 18 .e J.U 10 t:l.,l:no, t D -1, -~" S ~I 1 d' ). V E . ; t. " b e 01', en u~ . 11 • OIgO... • .• para su conOClm..en o y
promOVIda por el comandante Jefe del DepÓSIto de andera d ). f 't·· D' . 'd ,J. V Eh" R

TTl+ M d 'd 1" d d ., cm"s e ce 08. lOS guUl e,~ . .' mue os 1i110S. ~an
para L. .rama? ena rl ,en so ICltu e autonzaclón para 1S-'bnnt' <1 10 1 t' b :t, IR!:)') . ., . .. . 1 d 'S" no 1 1;) ,<,' l ••n ( e sep 10m re (¡ü '- ...
reclamar, en adlclOnal al 0JorclclO corrac ° e 18 a-v , 081 '. . ..
pluses de reenganche, pertenecientes al sargento D. Manuel A2CÁRR!GA

Vallejo y DllaJde, en los meses do julio á febrero, ambos in- Feñcr Inspector p;eneral de Infantería.
dl1sive, el Rey (q, D. g.), Yen su nombre la Boina Regente 1 ~

del Udno, de ac~e.rdo c.on lo ,i:ltOrmtido p.Ol' la I.nspecci,jn 1R~~oro'i ,Cnpitt;D ~~nerrlI. ~1o~~~till3.1a Nueva é Inf:pcct0r go·
O:i'rH,ral de' AJJl¡;n1¡;trtH~lÓll 1\hlnnr, Ilti ¡,rclllt10 :i. h:en C,'l1"(1· I 11''\'1\ eL !L{llmm~.tnc]on r'.iIhlar.
del' la autori;mción que l'W s\'lkitl1; \.kbh:ndú inch.lirH; í!l il u - ;

rort'O llq1lida. de, ln.rocl.lllXlaoión. eú concGpto de OMirJacio· ¡

SeflOr 9apiBn gener&l do 69~'

Beñores Pr~Bidente del COlt~6jO ~uFl:~\l d~ Guerrll y f\f<U"~.

y ül.~itán ~enera1 46 1M'~as filWi~a,s. . .. '.
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AXCÁRRAGA.

80501' Capitán gmcral de Bnrgos.

8(;ño1' Infópector"gonerul de Infantería.

Excmo. Sr.: En .ista de la instancia cur~ar1a por V. E.
á este Milli¡;t<'rio, cn 23 ele ag0sto próximo pasado, promovi.
da por el sargento de la Z'llla militar <1e Logroño núm. 102,
Den Justo Nog'al Garcia, oficiHl de quinta claso de Adminis·
tración Civil, en súplica del empleo de segundo teniente do
la rCReIva gratuitá, el Rey (q . D. g.), y en su nom bre la Rei
na Regente dd Reino, de acuerdo con lo informado por el
Inspector general de InI¡;l1tcría, ha tenido á hien concftderle

! el moncioua<1o empleo, con ln autigliedaddc 11 de encm úl·
¡ ti.u:o, por hallarse comprendid\) ::11 el real decreto de 16 do
¡ dlCJembrc de ;LS91 (C. Lo núm. 4/8).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. Eao
Sl!baE,tián 10 de septiembre de 1892.

D. O. núm. 200

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Viej:'\ é Inspector gene·
ral de Administración militar.

AZCJRRAGA

E:x:cmo. Sr.: En vi¡;ta de la instancia que V. E. eurtÓ
á este MirÍístorio, en 26 del mes últim\), promovida por el
primer teniente de Infantería, en situaoión de reemplazo,
Don Luciano Cuervo l?'ernindez, en súplica de que so le con·
ceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en fiU

nombre la Reina Regente del Rdno, ha tonido á bien acco
del' tí la petición del interesado, con ¡;:ujeción tí. lo prl:venido
en !:JI arto 5.° de la real orden circular de 28 do enero de lS01
(C. L. núm. 53).

De orden do S. M. lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demas dectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. San
Sebastián 10 de septiembre ele 1802.

RESERVA GRATU!TA

iO.a SECCIÓN"

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. Cl11'SÓ

á. este Ministerio, con feeha 2 de julio último, promovida
por el capellán mayor <1el Cuerpo Eclesiástico del Ejército, en
situación de supernumenrio, D. Andrés Meneses de Castro,
en solicitutl de abono de la paga correspondiente al mes do
octubre del año próximo pnsado, dec1ucitl:1 por Ja Intervon
ción General por no haberso incorporarlo el recurrente eon

, np():'~.!1 n:<1ad, rl Ro:,! (q. D. g.), y eil nt nombro la Reina Ro·
t:(;utll del f{c;no, (}(\ ncunrdo (~on Jo '3::\ p:.lc.sto púr lit l.r~6p(K~"

C1011 G'ollel',Ü L1e AdulÍnistruclón Militar, teniendo e11 cuen
ta que el interesado demoi'ó su l'roE¡,ontaci6n po'l' fa1t$ de

AZCJRRA.l'.U

Señor Inspector general do Infantería.

E'eñor Inspector general do Administración lmEtar.

I
1 Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CtlrilÓ

1ti. este Ministerio, con su esrrUo fecha Lo de' julio 'último,

¡
Ipromovida por el comand.ante mayor 401 Cuadro de reclu·

kmiento de la extinguIda Zona militar de Huelva núm. 2ci,
I hoy nÚm. 3U, en solicitud do ac:t(;rizac~óri para ~ecla~ar,en
'li adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, lá suma de 16'61j

pesetas, importe de la gratifi;~aciónde escritorio eorrel3pon
I diente al mes de marzo de 1891, que dejó de reclamarse por
1 ol~ido involunt:Hio, o~ Rey (q. D. g.), yen .su nombre la
I llema 1l.egente del nomo, de acuerdo con lo mformqdo por

la Inspección General de Administración Militar, ha tenido
á bIen conceder la autorización solicitada; debiendo formu
larse dicha adi~ional, con aplict!ción al cap. 6.°, arto 4.° del
referido ejercicio, é incluirse su importe, previa liquidación
y en concepto de Obligaciones que carecen de crédito legislatiL'o,
en el primer proyecto do presupuesto qne se forme.

De real orden lo digo a V. E. para sn conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V, E. muchos aüos. San
Sc,bastián 10 g.o septiembre de 1892.Excmo. Sr.; . En ,iFta de la int:lTIciu cursarln por V. E.

tí este Mini;;terio, on 28 do julio últirr.o, promovida por el
sargento de la Zona militar de Getafe núm. 4, D. l'il:anuel Se·
bastián BeHo, oficial de quinta clase de Administración Ci·
vil, en súplica del empleo de segundo teniente de la reserva
gratuita, el Rey (q. D. g.), -S- en su nombre la Reina Regento
del Reino, de acuerd.o con lo informado por el Inspect0r ge
neral de Infantería, ha tenido á bien concederle el mencio
nado empleo, con la nntigüedad. de 19 de julio próximo pa·
sado, y con arreglo al arto 4. 0 del real decreto de 16 de di·
ciembre de 18ü1 (C. L. núm. 478).

Do real orden lo digo á. V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Seba~tián 10 de septiembre de 1892.

E:x:cmo. Sr.: En .ista de la il1l':1;r:ncia enrfadR pur V. E.
tí este !lIinil'terio, en 6 du llgosto último, promovida por el
Eargento primem, lieeneili!.do del arma de Infantería, Enriqae
FIa Martínez, cesante -de f!esi.ino civil, en súplica dol empleo
de segundo tel,1icnte de la reEerva gratuita, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina RcgfJEte del Reino, se ha sen-ido
desestimar la instancia del interesado, por no haber servido
en el Ejército el tiempo q~H~ murea la iey de 10 de ag(;llto do
1885; debiendo atenerse á lo resuelto en renl orden de 29 de
juiio próximo pasado (D. O. núm. 164):

De la de S..M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
San Sebastián 10 do septiembre do 1892.

MARtELO DE AZCÁRItAGA.

4.1\ SEccrON

Señor Capitán general de Castilla la Nuova.

Señor Inspector general de Infantería.
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paFuporte, ha tenido á bien conceder el abono que S01iCitll;
debiendo formularse la reclamación, por el 8.0 batallón do
Artilleria de Plaza. en extracto adicional al cap. 6.°, arto 6.°
del ejercicio de 1891-92, en su semestre de ampliación.

De real orden lo digo tÍ. V. E. para su conocimiento y
demáR efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
St.bastián 10 de septiembre de 1892.

]\LmcELo DE AZCÁRRA.GA

E'eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspcctores generales de Artillería y Administración
Militar. .

_ • SiDI

ZONAS POLÉMICAS

@.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 11
de agosto último, al remitir la instancia promovida por Don
Francisco Castro, vecino cie Pamplona, solicitando autoriza
ción para colocar una máquina de .'Vapor y construir una
chimenea de ladrillo, de 25 metros de elevación, en un moli
no de BU propiedad, situado en la primera zona polémica de
dieha plaza, el Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la Reina- Re
gente del Reino, ha tenido á bim accedEr l\ lo solicitado por
el recurrente, siempre que las obras-se ejecuten con extricta
sujeción al plano presentado para la8 mismas, y quedando
en todo tiempo iujetas á las prescripcioneff vigentes sobre
edificaciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. San
Sehastián 10 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.: En vista de lo expursto por V. E., en23 ue
agosto último, al remitir la instancia promovida por la 80
ciedad Laborde '!f Compañ[a de 8antGña, solicitando autoriza
ción para construir una teja vana en terrenos próximos al
punto denominado .J.lIolíno de Viento; y teniendo en cuenta
las condiciones especiales en que se encuentra el frente
Oeste ele la plaza de 8antoña, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bro la Rdna Regente del Reino, ha tenido á bien accec1E:r á
lo solicitaltu por dicha sociedad, siomlJre que las obras se
ejecuten con estricta sujeción al plano presentado para las
rni¡;:mas, y debiendo quedar sujetas á las prescripciones vi·
gentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de las pla
zas do guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~ma.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebaétián 10 de septiembre de 1892.

:AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENEMLES

!U.J'AS

SUBSECRETARIA

Según noticias recibidas en este Ministerio de las autori
dades dependientes del mismo, hiln fallecido, en las fechas
que se expresan, los jefes y oficiales que figuran en ltl, si·
guiente r("lación.

Madrid 10 de septiembre de 1892.

:El General Subsecretario,

Bugallal
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l'¡,CIU. DE I.A DEFUXCIÓN

Relación que se cita

Destinos en Clno servían

AílOMesDía

KOMllRESClasea

Infantería

. . 1 i' ESC.~LA ACTIV.\.

Caplían..•.•..••..••.... :D.•Tosé (':<lc11('ro '\ 9.zQUf'Z ......••...••..
Priul\'r teniente .••••.•••• 1 ) Gorgollio Cerracíu Llorente ..••••••..•

j

I ESCALA DE nESERVA

Capitán..••.•••.•...••• ~D. JUl1n MínguE'z Fuentes , •.••••••
Primer teniente.••.••••. '11 » Fru.r;cisco Falces ~struch ..••.•••••••.
Otro.. ..•••••••••••••.. »Jul12.u Moreno EU!l\. • •• ••• •• •• •• ••• •

Otro 2.° I ) Valentín Romero Briones ..•..•.•••...
Otro.. • • • • • • . • • . . • . • • • .. t Juan Fernández Díez .•.•.•••••••.•...
Otro..•••.. , .•••.•.••••.. ) Enrique Hniz 1Ilañanet.•..•••••••.••.
Otro » Felipe SeE'efil1 Hernández ..

14 agosto .... 1802 Ministerio de In. Guerra.
30 ídem. ... 1802 Hegimiellto de E8paña 48.

2,1 agosto..•• 1892 Zona de lIIaíar6.
19 ídem ..•. 1892 Idem de Játiva.
19 ídem. IR\)2 Idem de Huelv::..
115 ídem .•. lR92 Idem de Alcázar de San Jnan.
19 ídem... 1$<92 Idl'm de Ciudad·Rpdrigo.
26 ídem ..•. IR\)2 Idem de ABtorga.
30 julio..••. 1892 Idem de Granada.

Estado Mayor de Plazas

COlllandunte D. Julhtn de la Cuesta. Aparicio...... 15 agosto.... 1892 Sargento mayor de LO!{t'ofiO.

Caballería
I

Teniente coronel.. iD. Ricardo Yélez Comtoy .

&pitán ••....••.••.••. '1' >!.",lino A::::::~ .
Primer teniento...••.•.•• ¡D. Constantino ::IIuñoz Delgado ..•• , ••••.

I Sanidad Militar
¡

1'l,l:édico l."•••••••.•.•..• iD. Julián Rodríguez Martín .
. . Ii mSTRITO DE CUBA

. . l. I~fantería
Tel1lente coroneL .••••••• ¡D. JulIo Peray Tllltorer ••••••.••••••••••

4 agosto.... 19·92 Comisión actiVa.
20 ídem.... 1892 Regimiento de Vitoria.

9 agosto.... 1892 Comandancia de Huelva.

25 agosto.... 1892 Regimiento Infantería de Otumba 61,

25 julio..... 1892 Regimiento de Isabel la Católica.

Caballería

Comandante D. Gabriel Bustamante Rueda. •••••. 20 julio..... 1892 Milicias,

Saniliad Militar

:.'\Iédico 1.0 D. Fraucisco Vigil Quiñones............. 16 agosto... 1892 Hospital militar de la Habana.

I DISTRrTO DE PUERTO RICO

I
Ca.ballería

Primer ümiente ID. Francisco Sevilla Hernaiz, 2 agosto.... 1892 Milicias.

DISTRITO DE FILIPINAS

Infantería

Coronel ......•••••.•.••• D. :l\Tanuel Fernándoz Sánchez.••.•..•.•.
Primer teniente... ••• . ••• »José JIiluñoz L6pez .
Otro.. • . . . . . • . • • • . • . • . •. II Francisco Sedas Carballido .••.••.•...

8 junio.... IR\)2
9 julio.... IR92

22 junio.... 1892

2. a media brigada.
Se ignora.
Guardia Civil Veterana.

Sanidad :r>Iilitar

Médico mayor. '" .••• , .. ¡D. Putrieio de la Corte B:l.ez •••.••••.. ' ., 25 IjUliO..... 1892 Hospital militar de Manila.

Madrid 10 de septiembre de 1892. Bugallal--_..--
CONTABILIDAD

INSPECCIÓN GENERAL DE INFA'NTERíA

CÚ·cu.lm·. rntroc1uc1éna(:~() vnri.f\Fl é impol'tnntr.Fl "eLr·
mns en oll'og1.amento ele contllbilidac1 intür1\lr d.o l·'E' (jI,(J:··

pos, aprl'hado por renl ordon fecha 18 do IlW.sto pr~)xim()

pasado (O. L. núm. 291.), las cuales han de llevarso á erodu,

desdoluogo, para que tanto los jefes principales de ellos
como los demá.~ jefes y ofieiales qUE; tienen participación en
las prActicas administrativas, las cumplan de un modo exac·
to y uniformo, y á fin de establecer ontre algunas do las mie
mm; la c1ebida harmonín, be tenido por conveniente dis
puno!.:

1.0 Al prl.lcticarf3e el arqueo del presente mes, una voz
conh'ontados los asientos de los libros Dil.l1·io, M<{.yor y de
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(}'SJa~ ~UIl1~l<t~r.¡ 'j" ~aldafl(:s las colunH1U.>( de éHte, hecbas la
redoión y rEll'UCllto dei mo:.álico y valores, estampada en el
m;Etmo la nota detallada de cHus y firmnda por tndos ).,fl

concurrentes al acto, según so previene en los arts. 62 y 115,
dejará el coronel ó 10f6: principal sullavo, haciéndos0 cnrbo
de la misma, pl'oYia conformidad, el capitán auxiliar de la
Mayoda ó el de Almacén f:egún CO'Lfcspondn, y se determina
(-nlos arta. 12 y 87.

2.o Si al recibirse en algunos cuerpos esta circular se
hubiese efcctuado ya dicho arqueo, se efectuará otro con las
mismas formalidades, para 01 sólo objeto dol pa;:e de didul
11a,e de uno á otro clavero.

3.o En el mismo acto se abrIrá la libreta del metálico
que señala el arto 88, consignándose como primera partida
la cantidad que en dicho concepto exista aquel día en caja,
curas formaJidadós sq ob.~ervar:ín también en principio da
año económico, átonor dolo que prcüeptúa el arto 70.

Cuando terminado el año económico se forme el ba1ul1C-O
de l'Dtre~a de caja, Ó [lntes si el capitán auxiliar fuera bRja
en el cuerpo, entregará la libreta carrada, y c,'n lns corrcs
pondiemtes firmas, al comandante n~ayor, recihiomlo como
garantía una copia de ella con los mismüsrcquisitos, y quo
da~:do la origkal en la .Mayoría para su continual'Íón ó para
el archivo con los demás documnntc's.

4.0 Intcrin otra cosa se ro::uelve por la SUpcl'joridnd, en
los cuerpos que no tengan en sn plllntillu capitán 8uxiIi1ir
de la Mayoría, se er,cargará. de llevar también el libro mu
yor y formar los documentos concernientes al mismo, que
se citan en los arte. 72, 82 Y demás de su obJigaciól1, el ru
piMn de almacén, al cual no so lo encomendarán otros trtl
bajos de dicha oficina que los oxpreEud0s en esto m·título y
los inherentes á su comisión de tl1m"cén.

5.° A¡oi como los balancés de cüj:.l fO han de formar y
remitir á este centro cuatrimcstralmcnte, según E'e previene
en lGS erts. 62 y 115, en noviembre, marzo y julio, se fnI"
malizarán, también, en fin de octubre, febrero y junio, las
cuentas de gastos contra el fondo dell\Iateríal en los Clwr
pOf! activos, y anualmente, 6 sea en fin de junio, en Jos de
reserva y :áOnas, 3neglándose °al formulario núm. 2, -que
se une á la circular suelta de la extinguida Dirección de In
fantería, fecha 5 de junio de 18SU, y Él. li1s de esta Inspec
ción núm¡¡. 9 y 1, fechas 13 de odubro de 1890 y 1.0 de

! -marzo t'tltlrlio y rt'gla 4ú r1ü lilS in¡,tl'uer;jc,ncH de 28 de julio
¡ próximo pll?-ado (D. O. núm. 139, fup;emento).
I Dios guardo á V. S. Il1UChDS años. 1'.hdriJ V do s('p
. tü:mbre de 1802.

El Inspeetor general,

Prúno de Rive1'a.
Señ0r.....

¡-rOJAS D] SE:RVrC!O

INSPECCI()U GENERAL DE INFANTERíA

o Circular. Excmo. ~r.: HUCg0 tÍ, V. E. se digne remitir
{¡, esta Inspección, á la brevedad posible, copia conceptuada
de las hojas de servidos y hechos de les jof~'s y oficiales que,
enc·mtnindose desempeñando eomü'iones activas ó en situa
ci6n de reemplazo en el diEtrito de su merecido mando, fi·
guren en el cscalnfh1 dol aüo actual, cntrp- los siguientes
números: tenientes coroneles del ío al 150; comandantes

¡ del 201 al <150; cllpi;,ancs dol581 al 1.300, y primeros tenien
¡ tes del 739 al 1.000.
1 Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 12 de sep-
! tiembre de 18ü2.
!_ :El InEpector general,

! Primo de l?irera
!

Excmos. Senores Capitanes generales de los Distritos.

eÚ·cular. Los señores jefes de los cuerpos del arma en
que ¡:;irV[!l1 los jefe3 y oficiales que figuran en el escalafón
del presente [IDO, con los números del 76 al 150, los tenien
tü3 coroneles; del 201 al 450, los comandantes; dol 581 81
1.3CO los eapitanc8; y del 739 a11.000, los primeros tenien
te;.; se servirán rcmítir á esta Inspección, con urgencia, co
pia conceptuada de sus hojas de servicios y de hechos.

Madrid 12 de septiembre de 1892.

p"Ú¡¡O de Rivera



..

DE

13 septiembre 1892D. O. núm. 200

-------~--_.._-~._._ .._._._~ .._.__.__._.._._--~-_.~------ ...'-----

OERAS El~ VElfTA E¡i LA AD1.íIlrISTRACrÓ¡r DEL !( DIARIO OFIC1AL)1
y cuyos ped.idos han de dirigi.:rge al Administrador del mismo, así como para todq cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legisla.tiva, en su parte administrativa

E~Q¡¡,líró~ da1 Eiibclo :'{a.ycr Gener1l1 del Ejército, 'Y ~sca1l7.l':l do los oorenelelJ ds hu l:.!m!!'5, cuerpo!.! é bs:fit'a.tQS
en 1.° d.e Elneto de lS92.-Prccio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección LegislatiJJa, darán comienz.o,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas ..-Pagos addantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntirnos. Los
atrasados, á 50 céntimos .

•C:lloooién Legislativa del afio 1875, tomos L°, 2.° Y 3.0, á 5 pesetas uno.
non¡ id. de' 1876, 1886, 1887, 1888, 188g, 18go y 18g1 á 10 pesetas uno.
Feormi11M'iol1 :pM'l\.1& pl'Mt:ba del Oódigo da j'Mtid~ lUnt,,,r, por el auditor de guerra n. Javier Ugar

te.-Dcclarado~ oficiales y de observancia o\?rigatoria por real orden de 5 de febrero de este afio
(D. O. mím. 28).

Cn.r-Mlla., de b,g lGy~g p¡nilc13 del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. hvier U¿:arte.-Dedarada orlei;}l, para su lectura. á las clases dg lropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este ~.ño

(D. O. núm. :19), 1 peseta los .Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

~~---_.._-~.~-~~-- -~---_._._-----------

O13RAS EN VE¡~TA EN EL DEl?OS!1'O DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jafe dsl mismo

Mapa milital' itinerario do Espafia.-Sa hallan de venta, tiradiis eu tres colores, yal precio de
2'50 pélSetas cada una, las hojas de signos conveneiouales, y las qne, cn orden de colilcación, tiúaen log núme
ros 45, 46, 51, 55, 56, 04 Y 65, qne compi,-mden, f'e';r)(3ettv;lmentl~, parte de las provincias de ;\tldl'id, Guadala·
j3ra, Cuenca, Toledo, Seg-oTia.-Guadalajara, Cuenca, TerneJ, Valoacia.-Toledo, C:icéreH, B.libjoz, Cindad
Real.-Madrid, Cuenébt, TolMo, Ciudtld l\eaL-C:~1¡H1Ca, Valencia, Albacete.-lhi.bJo3, Ciudad Real, Córdoha.-
C~ud3.d Real, Albacete, Jaéu.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio do la fo'totipia,. qne han de ilustrar la NarracMn di!!! la
Guen"a Carl'ista de 1869 á 713. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempl'e que 8/3 a\lqnierftn
colecciones completas de las referentes á cada uuo de los teatl·o~ de operaciones del Norte, Centro y Cataluñ:l,
y de 2 p0set,lS vist~ cuando se compre una su(;'Ha.

Ibsta ahora SI3 han rí;¡partido las sig'niüntes: Maña?'ia.- Vera.-Castro [kdiales.-l.:u.mbie1·.-L"'¡,s Pe;¡r;~

iú? IUI,1'tra.- Valle de SOmtWl·o.,tro.- Valle de Sop"~ertft"-S(l.n Pd1'O Abanto.-Pu,ente lo, R'!Í'na..-{}r.'rg.-r..
P·}m¡;lona -fin'!/, Fdipe d,! Jd.fj'r'a.-Batalla de 'frm'.¡Pín.-C:Ju:l1Vt .......:.Br:rl]a (bis).-Cagtellfnllit (1,;> lti R/J!:.'L
Ca,stdlar de Nuch.-Jf·on(e E'j¡{¡u:ínza.-San Esteban d(! Bm;.- Valle de Galdmn'$8.-B~sr¡,lú.-Blg1{,P:to.- To
losa.-Collado de A'rtes'io.ga.-Puerto dfJ U~'quiola.-Batalla de Odcain.-M01'ella.-Canta1'kj(1,.-Puent¡~ de
GUM"diola.- Valle de Somort'ostrQ rlJis).-Seo de Urgel.-lfe,"nani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
lt,ún. -Sima de IQurquíza.-Puqnte de Ostondo.-Guetlwia.-Montejurra.-Orío.---Elizondo.-Puigc:e'tYJ4,.
-E'steUa.
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Itls\rucciones para la enseñanza del tiro coa carga reducida. •• O'ltj
Reglarnelltü provisional de tiro ..•.•.........• o........ S'OO
Código de justicia militar. UlO

(1) C01'XeSf,nnden á 1"2 tomos n, lII, IV, V, VI Y VII de la TIIstl.rla ¿" la
Guerr¡;. de 1" Inhnpe.:laencill, que puhlica el E<;:amo. Sr. Generlll D. Jollé Q(¡.
me>: de Artecll.e; los pedidos ae sIrven en este D6fó61~o.

'l'ÁcrtCA DE CAIlALLERfA

In¡;tf\lcción del recluta á pie v á cahallo.. , . . . . . .. .• . . . . . .• ..• t '00
Idem de la svcCÍón v e:.cuadr{.r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'SO
}¡]crn de reS'imiellto~......................................... 1'00
IJem de bl'lgada y división................................... 1'W
fla»us do la in"tracción.. .. . . .. .. . .. . . .. . .. . . . . . . . . . .. . . . .. .. . 0'50

PIs.ot&•

i'OO

8,00
4'00
0'2~

IO'OO
~7~r..o

"'00
:;'JG
6'00
,'¡ro
3'00
4,(;0
2'5(1

3'00
6'00

1'00

1'00

1'00

1'00
G'W

fl'l!O

0':!5
()'i~)

0':;6
i'OO
G'5\)

0"75
0'51)

~M

t'OO
1:1'00

4';:6
¡¡'w
4'00
1'00
O'i:J
300

1'00
0';;0
1';,0
0'75
1'~>O

a'OO
l)'(1()

5'00
4'00
6'50
1'00
0'2$

6'00
7'00

15'00
1'25

20'00
0'71)

1000
iOOO

O'NS

l'i'O~
1'tX)

12'50

Tomo III de.Ja táctica de Artillerra .
Las grandes rnaniohrus en España, por D. Antonio Diaz Benzo,

capitún de Estado :.lavor o •••••••••••••••• • ••••••••••

Instrucción para trabajl>s de call}po...•.........•••• ' •• ". " .. o

Idem para la preSer\'ilelOIl del coler:!.........•................•
Memoria de esLe Deposito sobre organización militar de Espaf.la,

tomos 1, Il, IV y "1, cuda uno o ••••••••••• : ••••• " ••••

Idem tomos V y YJI, cada uno " o o

Bero 1.1. VIII o' " .

k[em id. IX o •••••••••••••••••••••••••••••••••

ldem id. X....•..•..........••.••.•••..•.•.. o ••••••••• o ••••••

Idero id. Xl, XII YXIlI, cada uno .
l<1elll l'i. KI V.••.• , .•••...•.••.••••••• o ..

ldell! id. XV .......•...........•...•..••.•..•••..•••.••.••.••
M~·,rrlOria del Yiaje tÍ Oriente. por el Gp.ner<l.1 Prim....•.....•••
llIsturia aürniai,l.r<ttÍya de las principales campanas modernas,

por li. Antonio BI,ízqnez ..•......................•........
Idem del Aleúzar de Toledo o ..

lleglamento para l;'ls C:ljas do recluta, aprobado por real ofllen
del 20 de febrero de 1870............•.......••.•...... ' .. " .

ld'~lI1 de cxondoncs para dtclarar, en ueflniti....3: la utilidad tí
imltilídud ¡;le los individuos de la cl:.lse de tropa del Ejército
~u" se 1¡¡'¡IBn en el serYicio militar, aprobado por real orden

e l.' de f('brero de lBi\) . .......................•..........
ldcm de la Orúen del M6rito Militar, aprobado por real orden

dI,) ;{O de. octubre de 1878•............•...... o. " ••• o ••••••••

Idem de la OrJeu de S¡m Fernando, aprobado por real orden
de HJ da marzo de li>lM o.. . ...........•

ltl"m de 1<1 lielll y Militar Orden de S\ln nljrmell~gildo .
ldl'll1 el" reserva del Cueqi(¡ <li: Sanidad ~lililar, aprubado por

reul Ordl;))1 J.ó H de llHlIOZU de nI7>l. . .
l,km de las m:,sÍ\:¡¡S y clj¡Jr~n::;as, aprobado por rllal orden de

7 de agosto de H¡¡:; .. o •••••• _ • •• • • •• • ••••••••••••••••• o ••

Ide.m partl la ftldacción de las hoias de servicio.......•.... " .•
I,jem para elri\gimen dú las b¡¡,l']otecas ..
ldem para ..1 s'~J'\'¡ci\l tie campailll.. . .. . . . . . .. .. . .. . .. .. .•
ldom de granúd mmJiiilbras ..
Idem p:u;¡ el l'l'empl3Zo y rllserva del E:jercilo, decretado en 2:l

de enero d~ 183:3.... . . .. . ................................•
lden! pnwisiop.al de remonta .
ItlellJ ,sf,'bte el modo d,' declarar la respons:lhilidad Ó irrü&pon-

~;¡lll]¡dad, yel derecho ú resardmielltu pUl' deterioro, etc ....
Reglamento de Huspitales militares ....•.•.•.................•
ll!e'll de Con[ahi:idad tPallete) .

tl~~o ~~n~~ ::: :: ::::::::::::::::::::::::: :: :::: ::::::::::::
Ide;n de Cue¡¡lus de caudales o ..

Estados para cuentas de llabilítado, uno .
Librd~lS de !;a¡"ilibdo .
Ley tI,) pensiones de .-iudedad y orfandad de 21) de junio de lS6i

y 3 de ugtl~lo de HlGtl.. . .. .• . ..
ldem de los TI ¡bunaJes de gnllna .
Idem de Enj'lit:ialllienlo rililitar...................•..•.......•
Leyes constitutivas del Ejército o •••••••••••••• ".

Pases jlara las CaJ;'s de recluta (el iOO) .
Id"m p~ra rt,)ctul~~ l'n Do:pósil_ú (Ílj.): ".•
Id~!t1 para S¡lnaeiOn ~te lIcenCia IlImllada (reserva activa) (íd.) .•
Idem de 2.- reserva (Id.l _ ..
Liceucias absolutas por cum('lidos y pUI'.inútiles (id) .
Carlilla !le uniformidad del Cuerpo de E. ~L del EJército ......•
Re~lamentodo transportes nlllitares .
Contratos. ceIe~ll:ildt's {;nn.!:Js cnmpafIins de ferrocarriles .. , .
COJIJ!lendJO t\l(Il'1CO pr¿:c[.¡CO de topo¡::nlfia por el telliente COlO-

.na., con:wndaute.lle ¡.;: 1\1., .D.' ¡;'ederiGo ~l¡¡gallanes. o, ••• o' •••

IlICCltlnano de leglslaclOn ImlItar, per Muñiz v Terrones.. o ••• o

Dirección de los ej6rcitos; exposkión de las funciones dal E. M.
en p,l~ y en guerra, tomos 1 y n o •••••

~scal~fol: y regl~nnel1tO de San Hermenegildo _ o •

El .[)Jbll.jUnte mllIt:lr, ' ~ .
Estudio ue [as coi1sel'vas alime:üicios o ••••••••••••••• o. " •

Estudie sobre la resistencia y estaLílidad de los edHlcios some-
~idos á lltlracanes y terfe~¡lotos, por el general Cerero.......•

G\l~rras irre¡;nlar~s, por. 1 '.1. Ch"c.ón (U?S lomos) .....•. " .....
H')F~ de ~stad15ll';a GflllUm¡/ y los seIs estados trimestrales,

ud 1 nI (¡ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ •• _••••••••

Informes sobre ,,1 ejército al(:mán, por el General T3arón (le
Kaulbal's, ~~] e.¡-('I'Cito rn,o; lradacida de Ja edición francesa
po~ ~l Gap¡L!l~l (e lnf¡~n!el'l.a D. Juan Serrano Altamira ..••...

~a H1ipone nllltlar en brarH;J3 y A[emarlia : : .
~rata(l,o ellomental de astronomiil, por Echevurria•.•••••.••••••
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TÁCTICAS DE I:'I"FAlI"TERíA APROBADAS POR !lEAL nI:CllET6 DE llllE JGLlO '/lE 18151

Instrnccióll del recluta 0'75
Irlem de seccion y cOliJpañia.................................. t':!5
ldem de batallón '" .. .. . .. . .. .. 2-00
Idem de brigada Ó rC'ólmiento. 2'00
Memoria general. .. o '" .. • • • .. ••• • • .. • • • .. • .. • .. 0'130

Anuario militar de Espa1l.a, ano iS1H .•.•.•••.•••.•. " ••••.••••
ldem id. de íd., afIO 1892....••.•.••••••.•••••••••..•••••..•..•
Mapa itinewrio militar de España (hoJa) " ..•.....•

Idem mural de l<:spaña ! Portugal, escala DGt)~"""""'"
lden¡ ü" ~f'l.lia ) 1
IrJa,..-.) ih:lo ¡;'l·~:n· :n .......... , .. ' ...

idem do la Tuí:q~¡~E~~óp~~::::::::: ::::.:::J hO\•.,." LOOO.U'JO

Idero de la id. Asiática, escala! ~) """ ..
.85t .VIJ\J

ldem de Egipto, escala 5OO~OOO : .

1
Idero de Burgos, escala ~-V\- .

;z;J\J.OOO
1

110m de E.~paña y Portugal, escala " 000 183!. .•••••..••••
1.500.

Idem itinerario de las ProYincias Vasconga·
das y l\'uYarra " ,

Idcl1l íd. de itl. id. Id., estampado úll tela•....
hIero id, de Cataluña .
Idero íd. de id., en tela ..
Idilm id. de Andalucta... • '" .. .. .. .. . i
!úem id. de Granada.... Escala Wj(J.OOO
¡dero id. de Extre¡nadura ..•.••.•.....•.••.
ldem id. de Valencia ..
ldem id. de Burgos ..
lden! i4 tie Aro;:"u " "..
Irlelll it!' ,le CasWla la Vieja ,'
Idem id. de Galil;ia... . . . • .

IJem de Castilla la ñu!';v;) (1:1 hojas) __t_ " "
~.(JJ¡)

Pl:¡nu dij S,)villa ..
Ide~l de Burgos '" '" ..
ltkm de Badaj:Jz......... .. ..
ldelll de Zlll'ago..:a.. .. El!
ídem de .\ifilaga............................. SCd a i.'OOO
Id"m de Bilhao .
hlem de Uuesca .
Idem de ritol'ia ..

Carta itinó:r::ria de la Isla de Luzon escala, __1_ .
. '5OU.COO

Atlas de 1<': guerra. d~ Africa " ".. ,
fde¡¡¡ ~e l~ ~~ la Iuuepelldencia, t.' entre~a.,i
ídem ~.l..~. ld· " f
¡den¡ Id .• 3." .d (1)
¡,iem Id.. , ~"Id ).
hlem 1\1.• !S." lÚ o .. .. • ..

Idem iu.• 6." id o .

itinerario de Burgos, en Ull tomo , ..
ldem .~" bs Pmvinci:ls Vasctóngadas, en id...•....•...•...•...
Rel"c¡',!! de tos puntos de etapa en las marchas ordinarias dl}

las tropas o ..

", 1 " • 1 .",. • • /.. 1 ' ,,' ó '" 1,,-,(\ Slrv~n os 1'0<..HI05 f,e pl'ÜVnH'l:.lS, mngltni¡oB0 Ge 01léln en carla parll,;U¡ar, segu.n .08 ca~,os, al Exce~

lpntlsimQ 81'. Gencl'[ll do !¡l'ig'3da Jefe del DE~I)(~~,jto de la Guerr:;¡, sin otro rel'argo qUI) los gastos .que ocnsione
1 ~ "l¡. l·' 1 ·'1 J ••e {\Il\:IO.. n(~;:H ;.l'~·.·r,h¡O que cE:~e ( ..entro no r)a:·;~ e3rg~os cont.ra lú~~ (:t.~úrpn~ ru dcpandeu01as, y qtl~ los pag\Js h~~n

do Eült ~in {fll(~be~~nt{};~ ~ll.) ::(T t).


